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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., diecisiete de marzo de dos mil veintitrés

Rad. 2021-00213

En atención a la solicitud del apoderado judicial de la parte demandante, quien solicita que se ordene la

inmovilización de algunos vehículos que se encuentran embargados en este asunto, se le requiere para

informe el municipio por donde circulan los rodantes, para saber a qué autoridad de dispensan órdenes

en ese sentido

NOTIFÍQUESE
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